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Visto el Real Decreto 2584/1981, de 18 de septiembre, p<>r el
que se aprueba el Realamento General de Actuaciones de) Mtniste~
no de Industria y ~nergía en el campo de la nonnalización y
homologación.

Visto el Decreto 275/1986, de 25 de noviembre, sobre calidad
Y seguridad industrial;

Visto el Real Decreto 2374/1985, de 20 de noviembre, por el
que se establece la sujeción a especificaciones técni<:as de las
centralita telefónicas pnvadas;

Considerando que el citado laboratorio dispone de los medios
necesarios para realizar los ensayos reglamentarios correspondien
tes y que en la tramitación del expediente se han cumplido todos
los requisitos, he resuelto:

Primero.-Acreditar a laboratorios de Ensayos e Investigaciones
Industriales «1.. 1. Torrónte8UÍ» (LABEIN), para la realización de
los ensayos redamentarios en las centralitas telefónicas privadas.

Segundo.-Esta acreditación tiene un periodo de validez de tres
años y el interesado podrá solicitar la prórroga de la misma dentro
de los seis meses anteriores a la expiración del citado plazo.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Vitoría..oasteiz, 24 de marzo de 1987.-El Director, Pedro M.

Mugarra.

RESOLUCION de 24 de marzo de 1987. de la
Dirección de Administración Industrial del Departa
mento de Industria y Comercio, por la que se acredita
a Laboratorios de Ensayos e Investigaciones Indus
triales «L. J. de Torróntegui" (UBE/N). para realizar
los ensayos de las especificaciones técnicas de los
aparatos móviles radioquirúrgicos.

Vista la documentación presentada por don Santiago Rivero
Rodrigo, en nombre y revresentación de Laboratorios de Ensayos
e Investigaciones Industnales «1.. 1. Torróntegui» (LABEIN), con
domicilio social en calle Cuesta de Olaveaga, número 16, munici·
pio de Bilbao, territorio histórico de Vizcaya;

Visto el Real Decreto 2584/1981, de 18 de septiembre, p<>r el
Q.ue se aprueba el Reglamento General de Actuaciones del Mmiste
no de Industria y ~nergía en el campo de la normalización y
homologación.

Visto el Decreto 275/1986, de 25 de noviembre, sobre calidad
y seguridad industrial;

Visto el Real Decreto 2603/1985, de 20 de noviembre, por el
que se establece la sujeción a especificaciones técni<:as de los
aparatos móviles radioquirúrgicos;

Considerando que el citado laboratorio dispone de los medios
necesarios para realizar los ensayos reglamentarios correspondien.
tes y que en la tramitación del expediente se han cumplido todos
los requisitos, he resuelto:

Primero.-Acreditar a Laboratorios de Ensayos e Investigaciones
Industriales «1.. 1. TorróntegUÍ» (LABEIN), para la realización de
los ensayos reglamentarios en los aparatos móviles radioquirúrgi
coso

Segundo.-Esta acreditación tiene un período de validez de tres
años y el interesado podrá solicitar la prórroga de la misma dentro
de los seis meses anteriores a la expiración del citado plazo.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Vitoría-Gasteiz, 24 de marzo de 1987.-El Director, Pedro M.

Mugarra.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE GALICIA

RESOLUCION de 11 de noviembre de 1987. de IJ;¡
Dirección General de Cultura y del PlUrimonio HistiJ.
ricl>-Artístico. de IJ;¡ Consejena de Cultura y Deportes.
por la que se acuerda incoar expediente de declaración
de conjunto histórico--artístico a favor de Baiona
(Pontevedra). modificada y complementada por Resl>
lución de 11 de noviembre de 1987 de IJ;¡ Dirección
General del Patrimonio Histórico y Documental.

A tenor de los infonnes emitidos por los servicios correspon
dientes y del interés histórico-artístico del conjunto de Baiona,
capital del Ayu.ntamiento pontevedrés del mismo nombre que

confIgura una singular belleza, protegida por el monte Ferro y
monte Real Y. al fondo las islas Cíes, es una de las villas más
características de las rías bajas.

La vista que conserva Intacta en la actualidad, en su parte
antigua, el noble y silente recinto de sus largas calles y plazas
embaldosadas, sus casas señoriales, la gracia de sus balcones y
miradores, propia de las localidades marítimas ganegas. Destacan
entre sus monumentos artísticos más importantes: La ex Colegiata
de Santa María, de estilo ojival, iniciada en el siglo XIII, el castillo
de Monte Real (hoy parador de turismo), sus murallas son del siglo
XVI y conserva restos del antiguo edificio como la Torre del Reloj
y Torre del Príncipe, etc. También es interesante el «Cruceiro de la
Trinidad», de estilo gótico, construido a finalers del siglo XV, con
un baldaquino de estilo renacentista, y ya dentro de las corrientes
modernistas, la escultura pétrea de la Virgen de la Roca, obra del
escultor Antonio Palacios, situada fuera del casco urbano.

Por ello, a tenor de los informes emitidos,
Esta Dirección General de Cultura y del Patrimonio Hislórico

Artístico acuerda:

Primero.-Dar por incoado expediente de declaracion de con·
junto histórico-artístico, a favor del Ayuntamiento de Baiana
(Pontevedra), según la siguiente delimitación:

Casco hislórioo-artistico de Baiona:
Comienza en el Cruceiro de la Trinidad en el punto número 1

siguiendo por la Santísima Trinidad, margen derecho hasta el
punto 2, donde quiebra en ángulo recto hasta el borde marítimo en
el punto 3. Desde este punto sigue la delimitación a todo lo largo
de la costa incluyendo la playa de A Barreira hasta la muralla del
castillo de Monte Real siguiendo el límite, ya declarado, del CItado
castillo (declarado por Decreto de 22 de abril de 1949), hasta el
punto S, desde donde continúa por el muro que limita con el mar
y el parque de A Palma, hasta el final del mismo en la intersección
de la avenida Joselín y la calle Tomás Mirambal, en el punto 6,
desde donde vuelve a lo largo de la calle Ramón y Cajal hasta el
punto 4. A partir de aquí, sube por la calle Carabela La Pinta hasta
el calle/'ón de Huertas Reales, siguiendo a lo largo de la misma
hasta e punto 7, pero incluyendo la casa número 6 de la plaza de
A .Fonte en la calle de A Laxe; siguiendo por esta calle y su
continuación por la calle Ibarra hasta el punto 8 en la calle Dolores
Agrelo, incluyendo la plaza de Santa Liberata. Desde este punto 8
continúa por la prolongación por la calle Dolores Agrelo hasta el
punto 9, donde quiebra para blijar al punto 10 r.~;~ éste hasta
la casa parroquial siguiendo por el callejón de A ira hasta el
punto 11.

Desde aquí continúa por la calle de A Guarda, incluyendo los
muros de piedra de este tramo y las casas números 14, 16, 18 y 20,
hasta el punto 12, para continuar, a partir de aquí, por la parte
posterior de las construcciones que dan a la calle Santísima
Trinidad, incluyéndose hasta el punto 13, desde donde cierra la
delimitación hajando hasta el punto 1.

La delimitación de este núcleo histórico incluye también los
enclaves siguientes:

Casa número 20 de la calle Ramón y Caja!, con su finca y muros
de cierre.

Escalinata y crucero existentes entre las calles Ramón y Qijal y
Laureano Salgado, incluyendo los muros de piedra laterales.

Casa número 25 de la calle LaureaDO Salgado, con su finca y
muros de cierre.

Casa número 23 de la ca1le Laureano Salgado, con su finca y
muros de cierre.

Villa Zoila, en la esquina de la calle Tomás Mirambal y avenida
Joselín, con su entorno inmediato.

Casa número 10 de la calle Tomás Mirambal, con su finca y
muros de cierre.

Núcleo marinero de O Burgo y península de Santa Marta:
Se incluye en la delimitación el pu~nte y lavadero pú.bli~o, y las

edificaciones sitas a lo largo del camIno, que son las sIguientes.:

Casas números 40, 42, 44, 46, 48, 50, 52, 54, 56 y 58.
Casas números 78, 84, 88, 90 y 92.
Casa número 6 (Cristo Rey) en el lugar de Sabaris, incluida

finca y muros de cierre.
Crucero existente en el lugar de Sabarís.
Ermita de Santa Marta y su enclave en la península.

Edificaciones en linea en el lugar de Sabaris:
Casas de la calle General Franco números 7, 9, 21, 27, 29, 59

Y 61, incluidas las fincas y muros de cierre.
Casas de la calle Puerta del Sol (puente nuevo) números 1, 11,

22,24,26,27,28, 29, 31, 33, 35, 37, 71, 73, 77 y 81.


